
 

   

 

TRASLADO 
 
Del PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS Y 
DERECHOS DE VOTO presentado mediante escrito radicado bajo el No. 2019-01-
288219 del 29 de julio de 2019, por el doctor HERBERT GIOVANNI ALVAREZ 
CRUZ, promotor de la sociedad denominada EPC TOSCANO LTDA. – EN 
REORGANIZACIÓN, CÓRRASE TRASLADO por el término de cinco (5) días 
hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006, 
modificado por el artículo 36 de la Ley 1429 de 2010.  
 
 
SE FIJA HOY:     27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
 
 
COMIENZA A CORRER:    30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
 
 
VENCE:      04 DE OCTUBRE DE 2019 
 
Se advierte que el proyecto presentado por el Promotor de la concursada, queda a 
disposición de los interesados en la Secretaria de la Intendencia Regional 
Bucaramanga. 
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